
La política aragonesade Alfonso XI
y los hi¡os de Leonor de Guzmán

No es posibleuna adecuadacomprensiónde la guerracivil caste-
llana quese desarrollóen la segundamitad del siglo xiv y del papel
sustancialjugado en la misma por el vecino reino aragonéssin re-
montarnosa los últimos años del reinadode Alfonso XI. Años com-
prendidosentre la conquistade Algeciras (1344) y la muerte del rey
en el sitio de Gibraltar (1350), y en los que el vacío informativo de
las Crónicas debe suplirse con los datos aportadospor diversos do-
cumentos~.Conocemoslos referentesa las Cortescelebradasdurante
esteperíodo, entre los quealcanzaparticular relieve el Ordenamiento
de Alcalá de 1348 2 Asimismo, conocemosvarios aspectosde la rela-
ción con Inglaterra y Francia, que recién iniciada la guerra do los
Cien Años se disputabanla amistad castellana,gracias a las obrasde

1 La obra recientementepublicadade la profesoraEsther GONZÁLEZ CRESPO
aporta valiosos datos también sobre este período: «Colección documentalde
Alfonso XI. Diplomas reales conservadosen el Archivo Histórico Nácional,
Secciónde Clero.Pergaminos»>UniversidadComplutense(1984).

2 M. CoLMrnRo: Cortes de los antiguosreinos de León y de Castilla, tomo 1,
Madrid 1861, Pp. 477-627; W. PsKoasKI: Las Cortes españolas en la Edad
Media, trad. de C. SánchezAlbornoz, Barcelona,1930. Ver las fuentesque cita
A. BAIxnsmRos en Historia de España> III, p. 157, notas 360-364.La pérdidade
Gibraltar en 1333 y el infructuoso asedio a que a continuación la sometiera
habían sin duda hecho reflexionar a Alfonso XI sobre la conveniencia de
adueñarsede Algeciras antes de ocupar aquella plaza, para asegurarsu con-
quista. De ahí que, obtenida la victoria del Salado en 1340, emprendiesepoco
tiempo despuésel sitio de Algeciras coronadopor el éxito en marzo de 1344.
Pero el objetivo final seguía siendo Gibraltar. Las Cortes reunidasen estos
años obedecenen parte a la necesidadde subvenireconómicamentea las nece-
sidades de la campañamediante el cobro de las alcabalas> introducidaspre-
cisamentecon caráctergeneral con ocasióndel sitio de Algeciras, pero conti-
nuadas en los años sucesivos (dr. 5. DE Moxtl: Los Cuadernos de Alcaba-
las, AUDE., 1969). Conviene advertir que estasreunionesde Cortes fueron a
veces parcialescomo ya notó Colmeiro sobrelas de Alcalá de 1345 (op. cit., pá-
gina 483, n. 5). Ver también PIsKoRsKI: Op. cit., pp. 37, 153 y 154.
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Rymer y Daumet’. Aquí quisiéramos solamente añadir y analizar
algunosdatos referentesa la relación con Aragón, con una particular
atencióna cuantosatañena los hijos de Alfonso y Leonor de Guz-
mán, confiriéndolos entre sí y mostrandola importanciado los mis-

- 4

mos parala historia subsiguientede ambosreinos -
Dichos vástagos,nacidos con fiel regularidad desde1330 —año de

Pedro de Aguilar— hasta 1343 —año de Sancho, que sería conde
Alburquerque— sobrevivían en su mayoría al comenzarel período
aquí considerado y eranobjeto crecientede los desvelosde sus pa-
dresparadotarlesde señoríos,concertarparaellos matrimoniosven-
tajosos y, en general, para asegurarsu futuro en los previsibles
difíciles años del reinado de Pedro. Así se explica que, si bien por
obvias razonespolíticas las apetenciasmatrimonialestanto de Fran-
cia como de Inglaterra se movieron en torno a este último, Francia
como contrapartidahubiesede aseguraren el Tratado de León de
1 de julio de 1345 el pacífico disfrute de sus señoríospor los bastar-
dos6; y Eduardo III a su vez se cuidasemucho en sus tratos para
el matrimonio de su hija Juanacon el herederode Castilla de escri-
bir, ademásde a los reyes Alfonso y María, a Leonor de Guzmán; lo
que suponía un claro reconocimiento de su influencia en la Corte

3 Th. RYMER: Foedera, conventiones,litterae et acta publica inter reges
Anglíae et dios..., ed. Londres, 1727, tomo III; G. DAUMET: Etude sur l’allian-
ce de la France et de la Castille au XIVeet au XVe siécles,París,1898.

4 Sobre Leonor de Guzmány sushijos, aparte de la monografíade A. BA-
LLESTEROS: Doña Leonor de Guzmán, en España moderna, núm. 232 (1908),
pp. 67 y ss., y los trabajoscitadosen nuestranota 44, no tenemossino las pági-
nas que les dedica el P. Enrique FLCREZ en sus Memoriasde las Reinas Cató-
licas, Madrid, 1761, tomo II, pp. 614-620, y J. Bta. SITGEs, en Las mu/eresdel
rey don Pedro 1 de Castilla, Madrid, 1910, pp. 52-99, ademásde datosdispersos
en la obra de Salazary Castro y de otros historiadoresy genealogistas.

5 Pedro de Aguilar, que ademásde su señorío de Aguilar recibiera lugares
en la frontera de Aragón (Cron. Alfonso XI, cap. 95), habíamuerto en 1338. Su
señoríode Aguilar pasaríaa su hermanoTello, luego señorde Vizcaya (FLÓREZ:
Op. oit., p. 618). Su nombre de Pedro lo recibiría de nuevo el último vástago
nacidoen 1345. Tanto Pedrode Aguilar como su ayo Alonso FernándezCoronel
(pariente de Leonor de Guzmán) firman con el título de Canciller mayor de
Castilla a la muerte (1337) del arzobispo de Toledo, el aragonésdon Ximeno
de Luna, y por consiguientesin quitar el título a éste como cree Risco (Razón
y Fe, LXXVII (1926), p. 318, n. 1). El primer Sancho,nacido en 1332, es llamado
«el mudo»por la Crónica de Pedro1 (año 1.’, cap. III): sus señoríosde Ledes-
ma, Béjar, Granadilla, Galisteoy Montemayorhabíanya pasadoel 30 de junio
de 1341 a su hermano Fernando,fechaen que ambosconfirman un documento;
pero debió morir no mucho después>ya que su nombre es impuesto de nuevo
al segundoSanchonacido en 1343, el que seríaconde de Alburqucrqucy padre
de la reina Leonorde Aragón. Estey sus hermanosEnriquey Fadrique(n. 1333),
Fernando (n. 1336), Tello <n. 1338), Juan (n. antes del 30-VJ-1341) y Juana
(n. 1342) vivían en 1344. Todavía como hemos dicho naceríaun nuevo hijo,
Pedro,en 1345.

6 Ver el texto en DAUSAET: Op. cii., piéce justificative num. 12: «quod ob-
serventur omnes donacioneset gracie quas rex Castellefecit suis filiis et do-
mine Helionori matri eorumdem”; y en caso de no observarse<‘quod propter
hoc sint fracta omnia ista pacta suppradicta».
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(tam per relationem multiplicem quam per operis ejjicaciam) e im-
plicabatácitamenteunacierta seguridadpara el futuro de sus hijos ~.

En cuanto a posibles enlacesde éstos en los reinospeninsulares,
de momentono se podía pensaren Portugal8 donde reinabaAlfon-
so IV, padrede la reina y esposalegítima Maria, y dondeéstamisma
se apoyabapara asegurar,mediante el matrimonio de su hermana
Leonor con el primogénito de Eduardo III, la dote de Juanapara su
hijo Pedrot Aragón,en cambio>ofrecíamuchomejoresperspectivas:
las luchas contra la Unión en que iba a verse envuelto Pedro IV en
este período con motivo de la sucesiónde su hija Constanzabrinda-
rían una excelenteoportunidad al respecto.

Se ha insistido en la más o menos decidida intervenciónde Alfon-
so xl en defensade los derechosde su sobrino Fernando,marqués
de Tortosa y hermanastrodel rey de Aragón. Creemosque> aparte
de su necesidadde atender al problema benimerín en el Sur y de
contar con la siempre preciadaayuda de la flota aragonesa,los vai-
venesde su política no son plenamentecomprensiblessin tener al
mismo tiempo en cuentasu actitud en pro de los hijos de Leonor de
Guzmán; actitud que condicioné siempre, y de un modo prevalente,
la mantenida respectoal marqués, contribuyendo así al fracaso del
movimiento unionista aragonéslO

7 Rymer III, 1 y 15 de febrerode 1348, Westminster.En ambosdocumentos
el monarcainglés insiste en que el hijo de Pedroy Juanasea rey de Castilla in
omnemeventum,tratandosin dudade prevenirla repeticiónde hechoscomo los
producidoscon la sucesiónde Alfonso X. La proximidad de fechascon el Orde-
namiento de Alcalá nos hace pensar en la parte posible de influencia que
estas negociacionespudieron tener en el restablecimientodel orden sucesorio
de las Partidas.Las primerasproposicionesde EduardoIII ofreciendoalguna
de sus hijas databande 1335, a raíz del nacimiento del herederolegítimo de
Castilla> Pedro. Luego habían seguido otras en 1341, 1342, 1344 y 1346; esta
última despuésde la victoria de Crecy y dirigiéndose también a Leonor de
Guzmán«lisonjeándolacon pedirle le enviasealguno de sus hijos paraeducarle
en Inglaterra entre los suyos» (cfr. A. JARA: Albornoz en Castilla, Madrid, 1914,
p. 127). Ver los docs.en Rymer II.

Otra cosa seríamás tardecuandoel futuro EnriqueII, por su matrimonio
con Juana Manuel, quedaríaunido por vínculo de parentescocon la Casa
Real portuguesacuyo primogénito Pedro habíacasadocon ConstanzaManuel>
hennanade Juana.

9 Rymer III, 7 de julio de 1347 y 15 de febrerode 1348 («sicomela susdite
Royne de Castelí lui avoit sovent et molt especialmentrequyspar ses lettres’>).
Sobre la opinión que a Alfonso IV (pese a su posterior colaboraciónen el
Salado) le merecíanlas relaciones de Alfonso X con Leonor ver la respuesta
que le dirigió su homónimo de Aragón el 8 de julio de 1334 (ACA, R. 536,
fols. 16 r.-v.) mencionadaen mi trabajo «La relación epistolar entre Alfon-
so XI y Alfonso IV en el Archivo de la Corona de Aragón», publicadopor la
UniversidadComplutense(Est. en mem. del prof. D. S. de Moxó, 1982, II, pá-
gina 175> a. 3).

~ Zur. An. VIII, 33. Por lo menos es claro que el apoyo de Alfonso a su
hermanay sobrinosen 1347-1348 fue bastantemás débil e indecisoque el de
1336-1337.
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Ya Zurita recogía a estepropósito la queja de don Juan Manuel
a Pedro IV sobre el influjo preponderantede la Guzmán, quien «des-
pués de no haber quedadoal rey de Castilla cosa alguna de lo que
pudo dar fuera de la corona del reino —que se había todo dado a los
hijos que tenía en doña Leonor— buscabaformas como los heredase
en lo que era de los reyes sus vecinos>’ ~‘. Exageracionesaparte, lo
cierto es que, como en seguida veremos, podemos constatar en la
relación con Aragón una clara política tendentea anudar enlacesque
consolidasenla posición de sus vástagosy que, aunqueno llegarían
a cristalizar en realidadesconcretas,iban a crear una atmósferade
relaciones que contribuiría a ir afianzando los territorios de aque-
lla Corona como basede refugio y punto de apoyo en el futuro para
los mismos en la guerra civil castellana.

El primer «avance»del que tenemos constancia en este sentido
tuvo lugar en 1348. Ya en octubre de 1347, antesde partir de Zaragoza
donde tuvieron lugar las tormentosasCortos del mismo año,PedroIV
habíaescrito a Alfonso XI con objeto de concertaruna entrevistaque
se iría fijando entre Moya y Ademuz o entreSinarcasy Utiol 12 Luego,
ya desdeBarcelonaen dondepasaríalos dos últimos meses,le envió
a rogar no prestaseauxilio a los unionistas13; en tanto que don Lope
de Luna, recientementedecantadohacia el bando real y nombrado
gobernadorde Aragón, enviaba a su mayordomo a Castilla en busca
de socorro, sin duda de sus parienteslos Albornoz de Cuenca,Alvar
García y Fernán Gómez> hermanosdel arzobispodon Gil e hijos do
Teresade Luna14

El 31 de diciembre del 47 salió Pedro IV de Barcelonapara Mur-
viedro. Pero la agitada situación del reino valencianole obligaría a
dirigirse el 31 de marzo de Murviedro a Valencia (donde se hallaba
ya con tropas su hermanastroFernando), despuésde haberle impe-
dido celebrar la entrevistaen la fecha prefijada del 20 de marzo. En

II Zur. An. VIII, 6. El documentoha sido publicadopor A. GIMÉNEz SOLER:
«Don Juan Manuel», doc. DLXXVI (1345). De hecho> la Crónica de Pedro 1,
refiriéndosemás tarde a la entradade Leonor en Medina Sidonia poco des-
pués de la muerte de Alfonso XI, señalaque tenía «fijos ya grandese pode-
rososen el Regno» (ibid., año 1.>, cap. III).

~‘ ACA., C.R., Pedro IV, 4.718 (doc. 295 del Ap. doc. a mi tesisdoctoral> iné-
dita, sobre ‘<La Casa de Luna> 1276-1348», Univ. Complutense,1984). Cfr. Zur.
An. VIII> 25.

‘3 Zur. Art. VIII, 20: «Y sobreesto escribióel rey a la reina doña María y a
doña Leonor de Guzmány a los que eranprivados del rey de Castilla». Ya otras
veces había hecho lo mismo Pedro IV: cir. A. GIMÉNEZ SOLER: Op. oit.,
doc.DLXXX (15 de enerode 1347).

>~ Zur. An. VIII> 20. Ya en 1336 Pedro IV había puesto bajo su protección>
con sus familias y bienes,aamboshermanosAlbornoz (AtA., R. 859, fol. 239 y.),
cuyo padre,GarcíaAlvarez, había intervenidoen 1327 en el deslinde de la fron-
tera castellano-aragonesaen Moya (Zur. An. VI, 76; cfr. 8. de Moxó.- «Los Al-
bornoz»,StudiaMb., vol. Xl, 1972, Pp. 22-23).
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vista de ello encargóa los gobernadoresde Aragón,donLope de Luna,
y de Valencia, don Pedro de Xérica 15 presentar excusasen su nom-
bre al rey de Castilla >6 que> dejando las Cortes de Alcalá, le había
estado esperandoocho días entre Cañete y Valdemeca,según infor-
maron al monarca aragonésdon Lope y don Pedro desde Xérica el
15 de abril a su regresode la entrevistaque celebraronen Molina con
el castellano17 Añadían que Alfonso> cuyo disgusto era patente> se
iba a tener la Pascuaa Soria, de donde seguiría por Castilla, y le
sugeríanuna entrevistacon él mismo entre Calatayudy Soria en las
próximas fechas, según le indicaría el propio mensajerode Alfonso,
Gonzalo Fernández,alcaide mayor de Toledo ‘~ Entrevista que tam-
poco llegaría a celebrarseal no poder Pedro IV abandonarValencia
hasta el 11 de junio,

Sin embargo,un documentopocos días anterior a esta fecha nos
da interesantesnoticias a nuestropropósito. Se trata de una carta de
don Pedro de Xérica al rey de Aragón de 5 de junio, dándolecuenta
de cómo don Lope de Luna, que debió regresarpronto a Castilla, «lle-
gó día domingo primero que passóen Agreda et trayte muyt grandes

‘5 La relación de los Xérica tanto con Alfonso XI como con los Luna se
remontabaa tiempo atrás.Los hermanosJaimey Pedrohabíanayudadoen 1328
a don Luan Manuel en su rebelión contra el monarcacastellano.Pero luego,
en 1333> Jaime había acudido en su apoyo a la campañade Gibraltar (Zur.
VII, 18; ver mi trabajo citado «La relación epistolar Alfonso XI-AlfonsoíV..
cartas101 y 104). En 1334 Jaimey Pedrohabíanacompañadoa Ateca a la reina
Leonor a la entrevistacon su hermano(Crónica Alfonso XI, cap. 138). Al mo-
nr Alfonso IV, Pedrohabíasido designadotutor de los hijos de Leonor,y como
tal, apoyadopor Castilla, se enfrentóa Pedro IV de 1336 a 1338> año en que se
le restituyeron(2 de noviembre) las caballeríasde que fuera desposeídoen fa-
vor de don Lope de Luna (ACA.> R. 1055> fol. 69 Y.; Ap. doc. 278 de mi tesisdoc-
toral). En 1339 existió el proyectode casara su hermanoAlfonso Roger con
una sobrina del arzobispo Luna de Zaragoza, hermanastrade don Lope
(Ap. doc. 228 de mi tesis).

16 A don Lope, 30 de marzo de 1348, Murviedro (ACA., R. 1128, fol. 164v.;
Ap. doc. 294, tesisdoctoral). A don Pedro> R. GUBERN: Epistolari de Pero III, co-
lección «Fis nostresclassics»,Barcelona>1955, carta VIIi! (31 de marzode 1948),
pp. 92-95.La fechade la entrevistahabíasido pospuesta.

‘7 ACA., C.R., Pedro IV, 4,718 (15 de abril de 1348, Xérica). Ap. doc. 295
tesis doctoral. La estancia de Alfonso XI en Cañetese confirma por la carta
del mismo a Pedro IV fechada en dicho lugar el 30 de marzo (ACA., C.R., Pe-
dro IV, 4.711) sobre problemasen Valencia de un súbdito de Juan Sánchez,
hijo del notario mayor de Castilla y canciller del Sello de la Poridat Ferrand
Sánchez,en la que> sin embargo,no hacemenciónalgunade la esperadaentre-
vista. El 9 de abril estabadon Alfonso todavíaen Molina, desdedonde escribe
a Pedro IV comunicándoleel encuentrocon Xérica y Luna y diciéndoleque le
envíapor ellos su respuesta(ACA., C.R., Pedro IV, 4.715).

18 Estos y otros documentosdel ACA. nos permitenprecisarla ruta seguida
por Alfonso XI a su partida de Alcalá de Henaresen la primaveradel 48. La
estanciade Alfonso en Alcalá estádocumentadahastael 15 de marzo: el 2 de
junio se encontrabaya en Tordesillas (cfr. Esmnz GONZÁLEZ: Op. oit., docs.335
y 336), donde seguíatodavía el 9 de julio (ACA., C.R., Pedro IV, 4.740), fecha
en que escribió desdeallí a Pedro IV sobre el pleito entre su hijo don Fadri-
que, maestredel hospital,y el comendadorde Montalbán.
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companyasde cavallo et de pie quel ha dado el rey de Castiella, es
a saber los vassallosde don Ferrando su fyio et otras muchascom-
panyas de la frontera> en guisa que serán segunt él meha embiado
dezir más do mil D hombres a cavallo et bien XV mil de pie», aña-
diendo que don Lope «ha firmado matrimonio de su fija con el dito
don Ferrando fyio del Rey de Castiella et por estaraqón vienen con
él los vassallos del dito don Ferrandoet otras muchascompanyas»~

Se trata aquí sin duda no del marquésde Tortosa, sino del hijo
homónimode Alfonso XI y Leonor de Guzmándon Fernando,señor
de Ledesmay otros lugares~, nacido en 1336, y que en 1341 había
recibido los señoríosde su hermanoSanchopor la incapacidadde
éste. Ello empiezaya a revelar por una parte el interésde Leonor de
Guzmán por enlazara sus hijos con el vecino reino, y explica por
otra, al menos en parte, la falta de decisiónreal de Alfonso XI en
apoyar al bando rebelde encabezadopor su sobrino el marquésde
Tortosa. En cuanto a la hija de don Lope> so trata sin duda dc Vio-
lante, prima de Pedro IV 2» presa a la sazón como rehén de los
unionistas en Zaragoza;por lo que bien podría tratarsopor partedc
don Lope de una hábil maniobra para proteger a su hija a la par
que minaba la «retaguardia»castellanadel marqués. Esta Violante
moriría al parecerno mucho despuésde vencida la Unión, ya que en
1350 vemos a don Fernandoconcertar un nuevo matrimonio con
María Ponce,hija de don Pero Ponce y Beatriz do Xérica ~, hermana

>~ M. de BOFARULL: Codoin, t. 38, doc. XXXI> 5 de junio. Falta el año> que
ha de ser éstede 1348 y no el de 1349, como por error se indica en el índice de
Codoin, regesto1302. Esas «otrascompanyas»sc refieren sin duda a las tropas
de sus parientes los Albornoz. Xérica manifestabasus temores de los daños
que en el reino pudierancausar: pero Pedro IV, una vez partido de Valencia
a Teruel> apoyó plenamentea don Lope. Cfr. Zurita (An. VIII> 29), que explica:
«Cada día le iba gente a don Lope: y tenía en Castilla hastaseiscientosde
caballoa sueldo del rey, y estabancon estagenteAlvar Garcíade Albornoz que
era un caballeromuy principal (y la madreera dc la Casade Luna) y teníales
repartidosen las fronterasde Castilla para entrar a correr y hacerdaño en la
comarcade Tarazona»

~ En esta confusión incurren algunos autores: cfr. A. López nc Menrsrs:
EEMCA> VII (1962). p. 313, núm. 42, y VIII (1967), p. t93, núm. 17. Los nombres
de ambos Fernandosaparecenen cl sitio de Algeciras (Crónica Alfonso XI,
caps.271, 322, 329 y 331).

21 Don Lope de Luna había casadoen 1339 con la infanta Violante, hija me-
nor de JaimeII y tía por tanto de Pedro IV.

22 Sobre Ja intervención de Alfonso XI en el enlace de Pero Poncey Bea-
triz (1335), ver la carta 127 de mi «RelaciónepistolarAlfonso XI-Alfonso IV...»
citada (ACA., R. 536, bIs. 45 v.-46 r.), Constatamosaquíunanueva aproximación
aragonesade los Guzmán. D. Pero Ponce> señorde Marchena> y doña Leonor
de Guzmáneran parientespor partidadoble> como hijos de Isabelde Guzmán
y JuanaPonce de León respectivamente(cfr. 5. de Moxó: «De la noblezavieja
a la nobleza nueva»>en Cuadernosde Historia, III (1969)> Pp. 115 y 124). Una
Beatriz Ponce de León> seguramentehija de Pero Ponce y Beatriz de Xérica,
sería amantede Enrique II (A. López DE Meneses.- «El CancillerPero López de
Ayala y los Reyesde Aragón’>, EEMCA, VIII (1967)> p. 229). En cuantoa la hija
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ésta a su voz del gobernadorde Valencia mencionado;aunqueel ma-
trimonio no se realizó al fin, ya que «a poco tiempo finó esto don
Fernando»~.

Desbaratadala Unión en Epila (21 julio 48) y mientras en los úl-
timos mesesdel año se procedíaa la liquidación del foco aún resis-
tente de Valencia, fue ahora el propio Pedro IV quien, viudo de Leo-
nor de Portugal(fallecida de la pesteel 30 do octubreen Xérica), roci-
bió de Castilla propuestaspara casar con Juana, la única hembra
entre los diez hijos habidos por Alfonso XI y Leonor; insinuándose
que, en caso contrario, seria dadapor esposaal marquésde Tortosa,
al que se prometía todo apoyo por parte do Castilla24 La bastardía
de Juana y, más aún, su tierna edad (el rey de Aragón seguía sin
heredero varón tras sus dos primeros matrimonios, y sus súbditos
—decía... «no sofrenen que oil prenguésmuller que agués a espe-
rar»), unido a los interesesde su política mediterránea,acabarían
llevando al monarca aragonésa casar el 27 do noviembre del año
siguiente con Leonor de Sicilia, no sin procurar impedir que se rea-
lizase la boda de Juana con su hermanastrocon la que, probable-
mente desde un punto de vista meramonteestratégico,sc le había
amenazado.Ya a los dos días de enviudardc Leonor de Portugal ha-
bía escrito desdeSegorbe(señoríovecino a Xérica del recientemente
nombrado conde de Luna) a Leonor de Guzmán,diciéndole que don
Fernando«so había elevado contra su honra».Ahora, el 9 de marzo
del 49, le enviaba desdeValoncia a su mensajeroArnau Sorra con el
oncargo do comunicarle su negativa a la propuestade matrimonio,
aunquedejando en pie la negociaciónpara el del bastardoEnrique

de don Lope> Violante, no apareceya en el testamentode su madre en 1353
(ACA., Pergs., Pedro IV, 1783; en J. E. MARTINEZ FERRANDO.- «Jaime II..», II,
doc. 462). Ver también la carta de Alfonso Xl a PedroIV desdeAlcalá de Gua-
daira a 29 de marzo de 1346, intercediendopor la herenciamaternacorrespon-
dientea Beatriz de Xérica (ACA., C.R., PedroIV, 4.433).

23 Crónicade Pedro1>1350,cap. IX.
24 De las propuestascastellanasy la deliberación sobreellas da cuenta Pe-

dro IV a los jurados de Zaragoza segúnrecogeel interesantedocumentodel
ACA. (R. 1130, fol. 15) publicadopor Giménez Soler (op. ciÉ., doc. DLXXXIX,
1348). Este afirma que Juanaera entonces «de edad de VI anyos o de VII»;
en cambio, la instrucción del mism.o 6 de febrero al embajadoren Aviñón To-
mas dc Margá nos dice que «non ha pus de VI anys» (ACA., R. 1130, bIs. 25
y Ss.). Podemoscolegir que Juanahabrianacido en 1342, siendo la octava de los
diez hermanos,nacida entre los infantes Juan (1340 ó 1341), señor de Jerez y
Badajoz, y Sancho (1343), futuro conde de Alburquerque,criado por los Albor-
noz en Cuencacomo diremosJuego. El documentorevela al mismo tiempo el
intimo acuerdo entre Alfonso Xl y Leonor al respecto. En el mismo sentido
se dirigió tambiénPedro IV a los consellersde Barcelona y de otras ciudades
catalanas(ACA., R. 1130, fols. 17-20), así como a diversos personajesdel reino
(A.CK, R. 1130, fols. 28 v.-29vD y ala CasaReal de Navarra (ibid., fois. 10 y ssO.
Sobre toda la negociación>ver R. Oiñv<xa BERTRAND: Bodasreales de Aragón con
Castilla, Navarray Portugal, Barcelona,1949, pp. 139-167.
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con su primogénita Constanza‘~. Por ésta y otras razonesno convenía
a Alfonso y Leonor indisponersecon Pedro IV; y así es como Juana,
abandonadoel sueño de ceñir la corona aragonesa,no casó al fin
ni con él ni con su hermanastro.Sin embargo,añosmás tarde (1366)>
disuelto su matrimonio con el noble gallego don Fernandode Castro,
casaríacon un noble aragonésdel mismo apellido, don Felipe de Cas-
tro> emparentadopor línea bastardacon la Casareal~.

No menos alta fue la tentativa, simultáneaen sus inicios con la
anterior y aun vinculada por un tiempo a ella, de casara don Enri-
que, el mayor de los bastardos sobrevivientes~ y futuro rey En-
rique II, con la primogénita de PedroIV, Constanza.Esto era acercar
a Enrique al trono de Aragón (recordemosque el herederoaragonés,
cl futuro Juan1, hijo del tercer matrimonio de Pedro IV con Leonor
de Sicilia, no naceríahastael 27 de diciembrede 1350, varios meses
después de fallecido Alfonso XI). Jerónimo de Zurita expone con
detalle las negociacionesque se desarrollarondesdefines de 1348 y
durante los primeros meses de 1349 y que fracasaronal fin al no
acceder el castellanoa la pretensión de Pedro IV de que diese a
Enrique, al que ofrecía su hija Juanamás bien que Constanza,el rei-
no de Murcia y unaseriede villas (Requenay Molina> Cuenca,Cañete

28

y Sobrecañete),situadas en la zona limítrofe entre ambos reinos
A la exigencia de Alfonso de devolver a su hermanadoña Leonor y a
sus sobrinos don Fernando y don Juan sus posesionessí pareció
mostrarseal fin dispuestoa plegarsePedro IV caso de habersecon-
certado el enlace; aunqueprobablementeAlfonso XI hubiera cedido
a la larga también en este punto (siemprepara él secundariocomo

~ ACA., R. 1131, fol. 108 r. (citado por A. LÓPEZ DE MENEsEs.- «El Canciller. a,

EEMCA,VIII (1967), p. 193,núm. 15); ACA., R. 1130, fol. 23.
26 FLCREz: Op. cit., pp. 619-620. Los Castrodescendíande la unión de Jaime 1

con Blancade Antillón.
27 Así fue siempre considerado.Como es sabido, Enrique y Fadrique, maes-

tre de Santiago>nacierongemelosen Sevilla el 13 de enerode 1333. Resultasor-
prendentela imprecisión de autorescomo el P. Flórez, y Aguado Bleye tras él,
en torno a esa fecha que consta claramenteen el capítulo 128 de la Crónica
de Alfonso XI. Enrique era por tanto mayor que su hermanastroPedro «el
Cruel,,, nacido el 30 de agosto de 1334; hecho que podía ofrecer interesantes
perspectivasen el futuro en caso de fallecer Maria y producirsela legitimación
por subsiguientematrimonio de Alfonso y Leonor. Quizás la explicación de la
incertidumbre de Flórez se encuentreen el texto de la Crónica por él mane-
jado, dada la diversidad de versiones,completas y abreviadas,de la misma,
recientementeestudiadapor O. Catalán (ACM, 2 (1965), pp. 258-299).

28 Zur. Art. VIII, 33 y 35. CuriosamenteZurita no mencionala propuesta
de matrimonio de Juanacon Pedro IV, pero en el documentodel ACA. citado
en la nota 24 aparececlaramentela vinculación, por lo menos en un primer
momento,de ambaspropuestas.Es posible> pues,que el rechazopor el arago-
nés de la primera influyese también en el fracaso de la segunda>tanto más
cuanto que se trataba de un caso de «dotes cruzadas».Señalemosasimismo
que Alfonso XI pedíacomo negociadora Pedrode Xérica y anunciabala ida
de don Enriquecon el marquésde Tortosaa Segorbe.
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vamos viendo) caso de haber cedido Pedro en el primero. No hay
que olvidar que si don Fernandoera en este momento candidatoa
la sucesiónen el trono aragonés,lo era también al de Castilla des-
pués dcl herederolegítimo su primo Pedro y por delantede Enrique
de Trastámara.Todo se quedó al fin en una alianza, urgentepara
Alfonso ante la empresade Gibraltar> que fue refrendadael 29 de
agosto del 49 en el sitio de esa plaza en presenciade caballeroscas-

29

tellanos y aragoneses-
No pudiendo casara Enrique con la primogénita de Aragón, Al-

fonso y Leonor volvieron sus ojos a la hija de don JuanManuel, que
desde su participación en la campañade Algeciras había vivido re-
cluido en su castillo de Garci Muñoz. Conocidos son sus renovados
conflictos con Alfonso XI desdeque ésteabandonaraa su hija Cons-
tanzapara casarsecon María de Portugal.Sin embargo>al surgir Leo-
nor de Guzmán, don Juan Manuel hizo causacomún con los portu-
guesesafrentadosy casó a Constanzacon el herederode Portugal
Pedro>dándolesel mediador de estos tratos cierta esperanzade que
don Juan Manuel ayudaría al monarca portugués «a estrañaral rey
el gran apoderamientoque avía dado a doña Leonor en su facienda
et en el regno»~; aunquepara complicar más las cosasincitara más
tarde a ésta a casarsecon el rey ~ En realidad>adondelas preferen-
cias de don Juan Manuel claramente se dirigían era hacia Aragón,
tanto por la misma ubicación de varios de sus territorios como por
su parentescocon aquella Casareal, tras su primer matrimonio con
la hija de Jaime II doña Constanza,y el titulo de príncipe de Villena
recibido, no del rey de Castilla, sino de Alfonso IV de Aragón ~. Ya
aludimos al documento secreto de don Juan Manuel a Pedro IV
(1345), publicadopor GiménezSoler ~ que deja entrever su poster-
gación en la corte de Castilla y en el que> tras calificar repetidamente
a doña Leonor de «mala mujer», ponía en guardia al aragonésde
sus presuntosmanejos.

29 Zur. An. VIII, 35. Los dos aragonesescitados eran vasallosdel conde don
Lope de Luna.

~ Crónica Alfonso XI, cap. 97. Ver las apreciacionesen torno a estepunto
de D. CATALÁN, art. cit. en nota 28, pp. 292-293.

3’ FLÓREz: Op. cii., p. 615.
32 7 de marzo de 1334 (Zur. An. VII, 21). PedroIV le dio posteriormenteop-

ción a escogerentre el titulo de príncipe o el de duque: 15 de mayo de 1336,
Zaragoza(RAil.> Madrid> Col. Salazar,A-3, fol. 62 y.; Ap. doc. de mi tesis doc-
toral, doc. 266). Villena, desdela sentenciade Torrellas de 1304, tenía un «sta-
tus>, muy particular; siendo «en cuanto a la propiedadde don JuanManuel, en
cuantoa la jurisdicción y señoríodel Rey de Aragón» (Zur. An. V, 66), por mas
que se tratase de un infante castellano.Más tarde seria al revés: Enrique II
instituiría el marquesadode Villena (1366) en favor de Alfonso de Aragón y de
Foix (hijo del infante Pedro de Ribagorza),que fue luego duque de Gandía.
Ver 1. Mi Soler García: Historia de Villana (fase.). 1981-1985,pp. 85 y ss.

~ ‘Ver nota 11.
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Por ello mientras vivió don Juan Manuel no se podía pensaren
enlacescon su prole. A su hijo FernandoManuel lo casóen 1346 con
Juana,hija del infante aragonésRamón Berenguert y en 1347 ma-
nifestabasu satisfacciónpor los tratos de casamientode su nieto
Fernandode Portugal con la infanta Constanza,primogénita de Pe-
dro IV 1 Pero fallecido en 1348 don Juan Manuel~, Alfonso XI no
tuvo ya dificultades para desposara Enrique con la pequeñaJuana
Manuel, tras el fracaso de las negociacionespara la boda aragonesa
de éste de que hemoshablado.Muerto poco despuésAlfonso, Leonor
de Guzmán se apresuróa conseguirla consumacióndel matrimonio
de su hijo con Juana, con gran disgusto de la reina María que la
hubieradeseadopara su hijo el nuevo rey don Pedro~. Así, el futuro
Enrique II, ya que no casadocon infanta aragonesa,quedabaunido
matrimonialmentea una familia y a unos territorios estrechamente
vinculados con aquella Corona.

No quisiéramosterminar estaslíneas sin una última referenciaal
casode los Albornoz, tan próximos también por sus señoríosal reino
aragonésy emparentadosdesdetiempo atrás con los Luna como ya
dijimos. No hace falta recordar la amistad del arzobispode Toledo,
don Gil, con Alfonso XI y su tolerancia—benévolamentejuzgadapor
Sara— respecto a la relación extramatrimonial del rey1 Zurita lo
asocia explícitamentecon Leonor y con el almirante genovéscomo
las personasmás influyentes en las negociacionesde 1349 para la
boda aragonesade don Enrique, diciendo de ellos que «tratabanen
este tiempo las cosasdel estadodel rey de Castilla como más priva-
dos y favorecidos»~. También el prelado aragonésdon Ximeno de
Luna (t 1337), tío y predecesorde don Gil en la sedede Toledo, había
vendidoVilaumbralesa doña Leonoracambio de su valimiento ante

40

el rey -

~ GIMÉNEZ SOLER: Op. tít., docs.DLXXVI, DLXXVII y DLXXIX.
~ GírnÉr~nz SOLER: Op. tít., doc. DLXXXIV (1 de abril de 1347). Con ello hay

que relacionar seguramentelas posterioresgestionesantes mencionadasdc la
corte castellanapara casara Enrique con ésta u otra hija del rey de Aragón>
encaminadasentre otras cosasa romper el cerco lusitano-aragonés;por más
que, al tratarsedel matrimonio de Enrique con Constanza,Pedro IV gestionase
en un primer momentola boda de su segundahija Juanacon Fernandode Por-
tugal (ACA., R. 1130, fols. 13 y Ss.>.

36 Ello sucedió>segúnprueba documentalmenteGiménez Soler, entre el 10
de marzo y el 24 de julio de 1348> fecha la primera en que fue nombrado en
Alcalá adelantadode la Frontera> razón probablementepor la que falleció
en Córdobayendo a prepararla futura campañade Gibraltar.

37 Crónica Pedro 1, 1350, cap. 12. Quien explícitamentedice la Crónica que
deseabaeste matrimonio de Juanacon don Pedro era su hermanoFernando
Manuel, que por cierto falleció el mismo año dejando una hija, Blanca> que
murió niña: cfr. 5. de Moxó: «De la noblezavieja , p. 191.

~ A. JARA: Op. tít., p. 186.
39 Zur. Aa. VIII> 35.
~ B.N., ms. 13.098 (Col. Burriel), fols. 55 r.-56r. Pubí.por JARA: Op. ciÉ., doc. 1,

p. 221.
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En cuanto a los hermanosde don Gil, Alvar García y FernánGó-
mez, si decisiva fue su intervención en la guerra de la Unión, junto
con los vasallos del infante bastardodon Fernando,en favor de su
pariente don Lope de Luna41, no menos significativa fue su relación
con Leonor de Guzmán y sus demás hijos. Baños de Velasco nos
habla de cómo Alvar había comprado Beteta a doña Leonor~. Y la
Crónica de Pedro1, al hablar de la ida del rey a Cuencaen 1355, nos
dice que «tenía don Alvar García de Albornoz a don Sancho, fijo
del rey don Alfonso e de doña Leonor de Guzmán, ca don Alvar
García le criara»~. Dos años antes, en 1353> el mismo Pedro habla
enviado al dicho Alvar García a sus hermanastrosEnrique y Tello
para atraérselos~. Detalles que en su conjunto revelan una estrecha
relación del círculo de Leonor y sus hijos con los Albornoz, que a
través de estos alcanzaríatambién a Aragón. Ello, junto con cuanto
hemos expuestoen este trabajo> tendríano pocatrascendenciaen los
años siguientes cuandola imbricación en la guerracon Aragón de la
guerra civil castellanasería un factor de decisiva importancia para

41 Notas 14 y 19. Aunque Zurita no mencionamás que a Alvar García> debió
acudir también con él Fernán Gómez,como se desprendedel documentootor-
gado el 14 de octubre en las Cortes de Zaragozapor el que el rey le concedía
Nuella y Tierga, confiscadasa los Urrea (ACA., R. 887, fols. 81 r.-82 y.; en el
Ap. doc. de mi tesis, doc. 300). Alvar García había recibido de Alfonso XI
Torralba, Tragacetey la alcaidía de Moya, que luego sería señoríode los Al-
bornoz. Sabemosque la madera de los pinares de Moya se intentaba llevar a
Algeciras en 1347, sacándolaGuadalaviarabajo por Valencia por orden de don
Juan Manuel, para lo que se necesitabael permiso de PedroIV (GIMÉNEZ So-
LER: Op. oit., doc. 581, 7 de febrero; cfr. Crónica Alfonso XI, cap. 273). Pocos
días antes (20 de enero) Alfonso XI se había quejadodesdeVillarreal a Pe-
dro IV del embargo de madera a mercaderesde Moya realizadoasimismoen
Valencia (ACA., C.R., Pedro IV 4.556). Sobre la relación de esta zona fronte-
riza con el reino de Aragón, ver 5. de Moxó: «Los Albornoz (Studia Albor-
notiana, vol. XI (1972), p. 34). Trasladadosambos hermanosa Aragón en 1356,
Fernánllegaría a comendadorde Montalbán (1357) y casaríacon Toda Fernán-
dez de Luna, mientras una hija de Alvar> Teresa, seria la segundaesposade
Juan Martínez de Luna y abuelade don Alvaro, el futuro condestablede Cas-
tilIa. Sobre la relación fluctuantede los Albornoz con la Casadel infante don
Manuel: cfr. 5. deMoxó: Op. oit., pjp. 22, 23, 35 y 40.

~ J. BsÑos DE VeLAsco: Memorial del Marquésde Estepa, citado por 5. de
Moxó: Op. cit., notas57 y 78.

43 Crónica de Pedro1, 1355, cap.XI. Luego pasaría>como los Albornoz, a Ara-
gón: cfr. FLÓREz: Op. oit., p. 619: «no murió a manosde su hermano,por ha-
berseretirado a Aragón».

‘“ Crónica de Pedro1, 1353, cap. IX. Por cierto que don Tello habíahuido el
año anterior a Aragón (Crónica Pedro 1, 1352, caps. 4 y 6), regresandogracias
a la intercesión de PedroIV antesu homónimo de Castilla; en cuyaconcordia
intervino Fernán Gómezde Albornoz (Zur. VIII, 49). Don Tello estabaya des-
posado,en vida de su padre, con JuanaNúñez de Lara, con la que casaríaen
el mismo año de 1353. La Crónica de Pedro 1 precisaque su padre«Don Juan
Núñez quería e amababien e provechode Doña Leonor» (ver Crónica año 1.>,
caps. 3 y 28). Conviene recordar aquí la relación de los Núñez de Lara, que
databa de tiempo atrás, con Moya y Cañete> así como con Albarracín, todas
ellas en la zona fronteriza Castilla-Aragón (cfr. 5. de Moxó: «De la nobleza
vieja , pp. 41 y 43). Constanza,hija de don Tello, casaríacon Juan de Albor-
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la accesiónsucesivaal trono de ambos reinos de la Casa de Trastá-
mara. Todo en medio de una más de las por temporalesno menos
dolorosas series de exilios que, como fruto de nuestrasendémicas
guerras civiles, habían de contribuir paradójicamente,al producirse
el regreso,al secular proceso de la unificación política de España.

FranciscoDE Moxó y MoNToLíu
(Colegio Universitario cJe Segovia)

noz (Zur. An. X, 54). Sobretodo ello, dr. Luis Vicente DIAz MARTÍN: Don Tello,
sedo,-dc Aguilar y de Vizcaya (1337-1370),Palencia,1982. El autor mencionaen
la nota 21 el trabajo de A. BALLESTEROS: Dalia Leonor de Guzmána la muertede
Alfonso XI, publicado en el BRAil., tomo C (1932), en que se transcribenlas
cartascruzadasentre doña Leonor y Pedro IV a raíz de la muertede Alfonso.
Leonor buscauna vez más —la última y en vano— el apoyo de Aragón. Al mis-
mo tiempo aparece el importante papel desempeñadopor cl conde de Luna
—que fuera tío de Pedro IV y consuegrode Leonor— en la relación entre am-
bos, así como la confianzaque uno y otra depositabanen don Lope.


